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En contestación a la información solicitada al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno por  

, en el expediente 00001-00091559 sobre: 

 

Cantidad de droga incautada en las distintas cárceles españolas durante los años 2019, 

2020, 2021, 2022 y 2023 y los distintos tipos de drogas para poner en valor el trabajo de 

los funcionarios que realizan esta labor. 

 

Dar carácter público a la información solicitdada de forma desagregada, centro a centro, y 

en una serie histórica de cinco años, supondría el riesgo de colocar a las instituciones 

penitenciarias en una situación de vulnerabilidad que comprometería seriamente la función 

pública que desempeña. 

 

Facilitar esta información pone en riesgo las estrategias de seguridad que se implementan 

en la evitación de introducción de objetos y sustancias prohibidas, la seguridad de sus 

trabajadores, visitantes, colaboradores y población reclusa.  

 

Si bien se han comunicado en ocasiones datos concretos, bien parciales o incluso generales, 

la concurrencia de este tipo de solicitudes, aun presentándolas de forma aislada, de un año, 

por ejemplo, pero seriada a través de otras peticiones de años diferentes, suponen una 

auditoria de seguridad y, en consecuencia, una evidente quiebra de la misma como 

consecuencia de la consideración que pudiera concluirse de la información. 

 

Se entiende por esta Secretaría General que la divulgación de la información solicitada y no 

facilitada podría poner en compromiso los planes y estrategias de seguridad de una 

institución pública, como la penitenciaria y, en este sentido, conculcar la clasificación de 

este tipo de materias como reservadas según el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de 

noviembre de 1986, por el que se clasifican determinados asuntos y materias con arreglo a 

la Ley 9/1968, sobre secretos oficiales, ampliado por Acuerdos del Consejo de Ministros de 

17 de marzo y 29 de julio de 1994. 

 

 

 

 
MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

 

  SECRETARÍA GENERAL DE 

INSTITUCIONES 

PENITENCIARIAS 

   
  Ángel Luis 

Ortiz González 

 

SECRETARIO GENERAL 
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Siendo así que, el derecho de acceso a tal nivel de concreción entraría en colisión con lo 

establecido por el artículo 14.1.d) de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, por cuanto la misma implicaría un perjuicio para la 

seguridad pública. 

 

Argumentos acogidos por parte del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en la 

estimación parcial del Expediente R/0691/2022; 100-007196 [Expte. 926 -2023] de 16 de 

marzo de 2023. 

 

Se facilitan, por ello, los datos globales anuales solicitados. 

 

2019 Formato gr l un 

Alcohol etílico Líquido -  1405,2617 -  

Alucinógenos 
  

Pastilla -  -  8 

Polvo/Sólido 20,58 -  -  

Antidepresivos Pastilla -  -  1100,07 

Antipsicóticos 
  

Líquido -  4,465  
Pastilla -  -  1976,313 

Benzodiacepinas Pastilla -  -  9641,755 

Cannabis Polvo/Sólido 53627,3147 -  -  

Cocaína Polvo/Sólido 490,8447 -  -  

Heroína Polvo/Sólido 896,0654 -  -  

Otras sustancias psicoactivas 
  

Pastilla -  -  274,3 

Polvo/Sólido 23,257 -   
Otros 
  

Pastilla -  -  10434,96 

Polvo/Sólido 1802,47 -  -  

Otros opiaceos 
  
  

Parche -  -  6,5 

Pastilla -  -  641,94 

Polvo/Sólido 122,838 -   
Otros psicofármacos Pastilla -  -  2060,158 

 

2020 Formato gr l un 

Alcohol etílico Líquido -  2176,12 -  

Alucinógenos 
  

Pastilla -  -  3,5 

Polvo/Sólido 5,48 -  -  

Antidepresivos Pastilla -  -  1322,325 

Antipsicóticos Pastilla -  -  1715,839 

Benzodiacepinas Pastilla -  -  8477,283 

Cannabis Polvo/Sólido 41543,525 -  -  

Cocaína Polvo/Sólido 444,7774 -  -  

Heroína Polvo/Sólido 1062,5718 -  -  

Otras sustancias psicoactivas 
  

Pastilla -  -  200,04 

Polvo/Sólido 18,48 -  -  

Otros Pastilla -  -  5681,44 
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Otros opiaceos 
  
  

Parche -  -  30 

Pastilla -  -  625,185 

Polvo/Sólido 88,099 -  -  

Otros psicofármacos Pastilla -  -  2469,167 

 

 

2021 Formato gr l un 

Alcohol etílico Líquido -  2145,655 -  

Alucinógenos 
  

Pastilla -  -  13 

Polvo/Sólido 18,824 -  -  

Antidepresivos Pastilla -  -  1435,25 

Antipsicóticos Pastilla -  -  2135,25 

Benzodiacepinas Pastilla -  -  8002,24 

Cannabis Polvo/Sólido 49896,988 -  -  

Cocaína Polvo/Sólido 535,701 -  -  

Heroína Polvo/Sólido 670,5894 -  -  

Otras sustancias psicoactivas 
  

Pastilla -  -  199,8 

Polvo/Sólido 258,788 -  -  

Otros Pastilla -  -  4935,69 

Otros opiaceos 
  
  

Parche -  -  5,79 

Pastilla -  -  869,95 

Polvo/Sólido 78,046 -  -  

Otros psicofármacos Pastilla -  -  2662,992 

 

 

 

2022 Formato gr l un 

Alcohol etílico Líquido -  2480,7 -  

Alucinógenos 
  

Pastilla -  -  8,2 

Polvo/Sólido 12,71 -  -  

Antidepresivos Pastilla -  -  1802,25 

Antipsicóticos 
  

Líquido -  4,4 -  

Pastilla -  -  2595,449 

Benzodiacepinas Pastilla -  -  8448,92 

Cannabis Polvo/Sólido 59379,5906 -  -  

Cocaína Polvo/Sólido 632,37 -  -  

Heroína Polvo/Sólido 924,612 -  -  

Otras sustancias psicoactivas 
  

Pastilla  -  603,61 

Polvo/Sólido 109,84 -   
Otros Pastilla -  -  5204,31 

Otros opiaceos Parche -  -  20 

  Pastilla -  -  852,184 

  Polvo/Sólido 226,5751 -  -  

Otros psicofármacos Pastilla -  -  2703,03 

 

 

2023 Formato gr l un 

Alcohol etílico Líquido - 2328,827 - 

Alucinógenos Polvo/Sólido 2,872 - - 
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Antidepresivos Pastilla - - 1885,638 

Antipsicóticos Líquido - 0,1 - 

  Pastilla - - 2651,705 

Benzodiacepinas Pastilla - - 9997,44 

Cannabis 

Papel 
impregnado de 
sustancias 
estupefacientes 

- - 0,1 

  Polvo/Sólido 58204,6276 - - 

Cocaína Polvo/Sólido 1415,641 - - 

Heroína Polvo/Sólido 785 - - 

Otras sustancias 
psicoactivas Pastilla - - 1900,5 

  Polvo/Sólido 135,02 -  
Otros Pastilla - - 7899,57 

Otros opiaceos Parche - - 15 

  Pastilla - - 1090,23 

  Polvo/Sólido 251,523 - - 

Otros psicofármacos Pastilla - - 3207,97 

 

 

Los datos aportados son susceptibles de ser modificados conforme a la documentación que 

se pueda recibir sobre los mismos con posterioridad a la fecha de emisión del informe. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo 

se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE 

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

Ángel Luis Ortiz González    

(firma electrónica) 
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